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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Artículo de oficio.
Núm. 383.

1). Francisco de Paula Puuj jue; de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

término de veinte dias bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar, por quedar asi man
dado con auto del dia de hoy en los autos 
juicio intestado de dicho Miguel Rollan, 
promovido por D. Tomás Bullan y Bosch.

Palma cuatro de marzo de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco M.a Donnet. 
— Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 386. 

se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, los censos siguientes:

Remate para el dia 9 de abril pró
ximo; ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y escribano que corresponda, 
que tendrá efecto á las doce de su ma
ñana en las Casas Consistoriales de 
esta capital.

Bienes Nacionales.—Clero.—densos. 

y Salas vecino de Palma. Capitalizado 
el referido censo al 6,50 p® asciende 
á 3.282 pesetas y 15 céntimos para su 
pago al contado y para pagarlo en 9 
años y 10 plazos igudes al 4.80 pg 
asciende á 4.444 pesetas y 58 cénti
mos, cuyas dos capitalizaciones servi
rán de tipo para la subasla.

Remate en Palma.
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Por el presente se llama á todos los que 
so crean con derecho á heredar á Vicente 
Soler y Moyá fallecido abiniestato en vein
te y tres de abril de mil ochocientos sesen
ta y cuatro, en esta ciudad, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y oficio del ac
tuario que refrenda, dentro el término de 
treinta dias á contar desde el dia de la in
serción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, en la inteligencia de que 
se pretende sea declarada heredera del Vi
cente Soler su única hija Juana Ana Soler y 
Alemán y.

Dado en Palma á cuatro de marzo de mil 
oohocient< s setenta y tres. —Francisco do 
Paula Pu¡g.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

iNúm. §84.

1). Francisco María Donnet juez de pn- 
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto, se cita lla
ma y emplaza á los que se crean con dere
cho á heredar a D.** Maria Rius y Salva 
fallecida intestada en catorce de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos, para que 
comparezcau á deducirlo dentro el término 
de treinta días bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar, por quedar asi mandado 
con providencia de veinte febrero último en 
los autos juicio intestado de dicha D.a Ma- 
ria Rius, promovido por D. Jaime Rius y 
Salva.

Palma primero de merzc de mil ocho
cientos setenta y tres. —Francisco M.e Don- 
net. — por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 385.

En virtud de este f-egundo edicto, so ci- 
m llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Miguel Bullan y Ho- 
piar fallecido intestado en veinte y cinco de 
JUb ío  de mil ochocientos setenta y uno, pa
ra que comparezcan á deducirlo dentro el

D. Bartolomé Verd escribano y secre
tario del juzgado de primera instancia 
del partido de Inca.

Por providencia acordada dia veinte 
y uno del actual por el Sr. I). Bernardo 
Solieras y Colomar, juez de primera 
instancia de este partido, en el espe
diente de ab-i:deslato de Margarita Mar
ti y Pons, soltera, natural y vecina que 
era de esta villa, y en la que falleció 
s'n disposición testamentaria, se man
da citar llamar y emplazar, á los que 
se crean con derecho á dicha herencia, 
¡>ara que dentro de veinte dias conta
dos desde la publicación de este se
gundo edicto, comparezcan á ejercitar 
la acción q .e les compela en el referi
dos espediente, bajo apercibimiento de 
lo contrario de seguirse adelante las 
actuaciones y pararles el perjuicio que 
haya lugar; adviniéndose que han com
parecido en este espediente Sebastian 
Marlí hermano germano de la difunta, 
PedroJuan, Bartolomé y Catalina Lla- 
brés y Marlí, y Amonio Llobcra y Marlí 
sobrinos carnales de la misma Margari- 
la Marlí, representados por sus respec
tivos Juan Llabrés y Francisco LIo- 
bera.

Dado en Inca, á veinte y cuatro de 
febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.—V.° B.°—Bernardo Sellcras.— 
Bartolomé Veril.

Núm. 387.
COMISION DE VENTAS

de Bienes Nacionales en las Baleares

Por disposición del señor jefe de la 
Administración económica de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.’ 
de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 
é instrucciones para su cumplimiento,

Remate en Palma y en Manacor.

Número 1.238 del inventario.—Un 
censo de 45 libras 4 sueldos y 1 dine
ro moneda mallorquína, equivalentes á 
150 pesetas y 15 céniimos, que vence 
en 28 de setiembre de cada año proce
dente de los presbíteros de San Jaime, 
obra pia de I).6 Bárbara San Juan, hi
potecado sobre el predio S6avall de la 
Nou, silo en Manacor, cuyo predio tie
ne de cabida 269 hectáreas, 18 áreas 
y 41 cenliáreas. Linda por N. con el 
predio Son Janee, por S. con el llama
do Son Roqueia, por E con el predio 
el Rafal den Dach y el llamado ei Mor
ro y por el O. con la Comuna de Petra. 
El predio descrito pertenece al señor I 
marqués de Ariañy vecino de Palma. í 
Capitalizado el referido censo al 6,50 
por 100 asciende á 2,310 pesetas pa- • 
ra su pago al contado y para pagarlo ; 
en 9 años y 10 plazos iguales, al 4,80 
por 100, asciende á 3.128 pesetas y: 
12 céniimos, cuyas dos capilalizacio- 

?nes servirán de lipo para la subasla.

Remate en Palma.

Número 6.813.—Otro censo de 64 
libras 4 sueldos y 6 dineros moneda 
mallorquína equivalentes á 213 pese
tas y 34 céniimos, que ven en en 24 
de mayo de cada año, procedenle de la 
parroquia de Escorias antes Mínimos, 
hipotecado sobre el predij S‘Arriá, si
to en Eslablimenls, cuyo predio tiene 
de cabida 31.187 áreas. Linda por N. 
con tierras llamadas Son Llabrés y con 
los predios Son Malferit y Son- Ferrá, 
por S. con tierras de I). "Jaime Salva, 
con las de D. Ramón Vallespir, las de 
Pedro J. Pons y con camino de esta- 
Mecedores del predio el Forn del Vi- 
dre, por E con Son Bauzá y por O. 
con Buñolí. El predio descrito pertene
ce á D. Francisco Llabrés de Armengol

Número 11.129 del inventario.— 
Otro censo de 30 libras moneda ma- 
llorquina equivalentes á 99 pesetas y 
66 céniimos, que vence en 13 de ma
yo de cada año, procedente de los 
presbíteros de la parroquia de Sania 
Cruz, hipotecado sobre lo ¡os los bie
nes de D. Tomás Aguiló vecino de 
Palma. Capitalizado el referido censo 
al 6,50 p® asciende á 1.533 pesetas 
y 23 céniimos para su pago al conta
do y para pagarlo en 9 «ños y 10 pla
zos iguales al 4,80 pg asciende á 
2.016 péselas y 25 céniimos, cuyas 
dos capitalizaciones servirán de lipo 
para la subasla.

Remate en Palma.

Número 8.136 del inventario.—Otro 
censo de 24 libras 15 sueldos mone
da mallorquioa equivalentes á 82 pe
setas y 22 céniimos, que vence en 29 
de setiembre de cada año procedente 
de los presbíteros del Sanio Hispilal 
de esta ciudad, hipotéca lo sobre todos 
los bienes de D. Fausto M irell y Orlan- 
dis vecino de Palma. Capilaliz¿m el re
ferido censo al 6,50 pg asciende á 
1.264, pesetas y92 céntimos para efec
tuar su pago al contado y para verificar 
dicho pago en 9 años y 10 plazos 
iguales, al 4,80 pg asciende á 1.112 
pesetas y 91 céniimos cuyas dos capi
talizaciones deberán servir de tipo para 
la subasla.

Remate en Palma y en Manacor.

Número 6.914 del inventario —Otro 
censo de 42 libras moneda mallorquí
na equivalentes á 139 pesetas y 52 
céniimos, que vence en 15 de enero 
de cada año, procedente de la Cofra
día de San Pedro y San Bernardo, hi
potecado sobre el predio Fuslaüy silo 
en Manacor. Dicho predio tiene de ca-
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Núm. 388.

DIPUTACION PRO H VIAL l.°
2.°

de las Baleares.
CONTADURIA

M LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE MARZO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872 A 1873. 3.°

Distribución de fondos por capihdos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 186o y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

4.

5.°

6.
7.

2.°
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S. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

TOTAL

por secciones. 
Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

| Indemnización parala Comisión provincial. 1.250 00
i Personal de la Secretaria de la Diputación
I provincial.................................................... 1.000* »

Id. de la Contaduría de id......................... 500*^»
1/ < Material de la Secretaría de id. . . . 437*50

jld. de la Contaduría de id. . . . , . 129*16
¡Sueldo del Depositario do fondos provin-
1 ciales............................................................ 166*66
I Material de id................................................. 20*83
¡Sueldos de los empleados y dependientes

3 .° < Ce las Comisiones especiales. . . . 187*49
(Material de estas Comisiones....................... 25* »

4 .° Sueldos de los Arquitectos provinciales y >
sus delineantes................................................... 916*66

5 .” Id. de los empleados de baños y aguas mi
nerales......................................... 15* »

\ 4.648*30 
/

3.°
4.°

l.°
6) o

CAPITULO V.
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo. . . . .
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tilólo de segunda enseñanza. . . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros..........................................................

Id. id. id. déla Escuela Normal de Maes- 
. tras..............................................................  
Sueldo del Inspector provincial de prime

ra enseñanza.......................................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes..................

Biblioteca provincial.....................................
Museo provincial...........................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales..............................................

Id. id. id. do las Casas de Misericordia. 
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
id. de Establecimientos penales. . , .

CAI 1TULO VIH.
Imprevistos.

Jnico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir..........................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

* lablecimientos.

250‘

98V38

529*90

*

229*16

822*91
93*75
8 j

5.517*16
8.090'04
8.507*56

»

2.083*33

2.907*10

22.115*76

D

2.083*33 33.607*63

6

CAPÍTULO 11.

Servicios generales.

Juico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien-
los de Beneficencia é Instrucción pú
blica............................................................. » »

l.°
2.°
3.’

4.°
5.°

Gastos de quintas........................................... 250* »A
Id. de bagajes........................ ...... . . . » i
Id. de impresión y publicación del Bule- ( 020*82

tin oficial................................................... 291*66 ? ‘
Id. de eleccionesde diputados provinciales. 62-50 1
Id. de calamidades públicas......................... 416*66)

CAPITULO II.
Carreteras.

l.° Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno....... » »

l.°

4.°

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

Personal de las obras de conservación de i
los caminos, barcas, puentes y pontones
que no se hallen comprendidos en el .x 583*33
plan general del Gobierno........................ 583*33 /

Gastos de reparación y conservación de las 1
fincas provinciales..................................... » /

2.° Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO 111.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
O:ros gastos.

»

■ . -

B

2.476*812.476*812.476*81CAPITULO IV.

Car g is.

1.

2.’
3/

4.

5.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...........................

Pensiones concedidas legalmente. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en •.
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización...........................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . ; .

20*83
229 16

» 249*99

»
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Único. C jitidades destinadas á objetos de interés 
provincial...................................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerradas.

1°

2.°

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior.................................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

»

»

Total general. . .
En Palma á l.°de marzo de 1873.—El contador do

Pinillos.—V." B.°.—El vicc-piesidenle déla C. P., Marroig.

» »

. . . 36.084*^
fondos provinciales, Lio0
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^¡da 183 hectáreas, 56 áreas y 85 cen- 
tiáreas. Linda por N. con el predio 
C1 Hafalcl, por S. con eslablecedores 
dd predio llamado La Granada, por 
E con los del predio Son Fangos y por 
q . con el predio Son Juan Jaume. El 
predio descrito pertenece á D. Juan 
Brondo vecino de Palma. Capitalizado el 
referido censo al 6,50 pg asciende á 
2.146 pesetas y 46 céntimos para efec
tuar su pago al contado, y para verifi
car dicho pago en 9 años y 10 plazos 
iguales al 4,80 pg asciende á 2.906 
pesetas y 66 cémimos, cuyas dos ca
pitalizaciones deberán servir de tipo 
para la subasta.

Rcmale en Palma.

Número T056 del inventario.—Otro 
censo «le 23 libras 2 sueldos mone
da mallorquina equivalentes á TO pe
setas y T3 cé dimos, que vence en 31 
de julio de cada año, procedente de 
los presbíteros de Santa Cruz; hipote
cado sobre los bienes de l). Juan Bar- 
celó y Brondo vecino de Palma. Capita
lizado el referido censo al 6,50 por 100 
asciende á 1.188 pesetas y 46 cénti
mos para efectuar su pago al conta
do, y para verificar dicho pago en 9 
años y 10 plazos iguales, al 4,80 por 
100, asciende á 1.598 pesetas y 54 
céntimos, cuyas dos capitalizaciones 
deberán servir de tipo para la su
basta.

Los dueños de las fincas gravadas 
son los oiligalos á la prestación de 
dichos censos.

CONDICIONES.

1 .a No se admitirán posturas que 
dijen - c cubrir el tipo de la subasta, 
bien al contado ó á plazos.

2 .a El precio por que fuesen rema
tados los censos anteriores se pagarán 
en la forma en que se rematen y á los 
15 dias de notificarse la adjudicación, 
dando la preferencia al que lo hiciera 
al contado, aunque haya ofrecido 25 
pesetas menos que los que hubiesen 
ofrecido la postura de 4,80 por 100,6 
sea a satisfacer su importe en 9 años y 
10 plazos iguales. Entiéndase esto en 
los censos cuyos réditos escedan de 15 
pesetas.

3 .a Dichos censos se venden con 
el carácter de redimibles, y lo serán 
en todo tiempo al tipo de 3 p® .

4 / Los derechos de espediente 
hasta la loma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

5 .a A la vez que en esta capital, 
tendrá lugar dicho remate, en el mis
mo dia y hora, en los Juzgados de pri
mera instancia de los partidos espre- 
sados.

6 .a Por el art. 3.° del decreto del 
Gobierno Provisional, fecha 23 de no
viembre de 1868, y publicado en la 
Gacela del siguiente dia 24 se autoriza 
la admisión por su valor nominal de 
los bonos del empréstito de 200 millo
nes de escudos i n pago de los censos 
que se enagenen por el Esta o en vir
tud de las leyes vigen.es de desamor
tización.

Lo que se pone en conocimi ?nlo del 
público para gobierno de los que quie
ran interesarse en el remate.

ADVEHTEXCIA. •

No podrán hacer postura los que 1 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó p-m contratos 
ú obligaciones en favor del Estado 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

CONDICIONES

p .ra tomar paite en las subastas, y pe
nas en que se incurre por falta de payo 

del primer plazo.

Real orden de 18 de febrero de 1860 
—Art. I.°—La idenlida 1 de la perso
na y domicilio de los postores exigi la 
por el art. 31 de la ley de 11 de j i
lio de 1856, se justificará mediante di
ligencia en < 1 acto del remate ante el 
juez y escriban) que autoricen este, 
con dos testigos de n loria sidvencia, 
á juicio de! jaez y del comisionado de 
ventas, cuyos testigos admitirán la res
ponsabilidad de manifestar en caso de 
que la linca sea declarada en quiebra 
cual se¿i el verdadero domicilio *lel re
matante, si este no lucre encontrado, 
sin perjuicio • e la en que incurran si 
hubiere existido alguna falseda 1 en la 
primera.

Real orden de 25 de enero de 1867. 
—Disposición 7.a, Regla 3 a—Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresólo en el espediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le cnuega- 
rá la cédula de nolilicaci m.

Disposición 10.a—El goberna lur al 
declarar la quiebra, oficiará al juez 
ante q áen se celebró subasta para q ie 
pueda imponer la resp ms.ibilidad á 
quien refieren los artículos 38 y 39 de 
la ley de 11 de julio de 1856. Igual 
aviso dará al promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda indar ó contri- j 
huir á que se haga efectiva la respon-' 
sabilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856.—-Ar
tículo 38.—Aprobada la subasta por 
la superioridad, si el interesado no hi
ciera efectivo el pago del primer plazo 
en el léimino de los 15 dias siguien
tes á la nulificación se pondrá al ins- 
tanle en conocimiento del juez que hu
biere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la noiiíicacio i 
pague el interesado por via de mulla 
la cuarta parle del valor nominal á (pie 
ascienda el prim r pago, no bajando 
nunca esta multa de 159 pesetas, si 
dicha cuarta parle no ascendiera á esta 
cantidad.

Art. 39,—Si en el acto de la noiífi- 
cacion n * hiciere efectiva I i mulla, sin 
mcesilad de nueva provi Icncia yen 
aquel misino momento, será constitui
do en prisión ¡ or via de apremio á ra
zón de i-n dia por cada 2 pos- las y 
50 céntimos; pero sin que la prisi m 
pueda csceder de un año, poniéndose 
á conlinuacion diligencia de quedar asi 
ejecutado.

Lo que se hace sd). r á los licitado- 
res con el fin de que no aleguen igno
rancia.

Palma 1.° de m ¡rzo de 1873.—El 
comisionado, Jaime Escalas.

Núm. 389.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Química general, 
correspondióme á la Facultad de Ciencias, 
Sección de Físicas, dotada con el sueldo 
anual de 3.00t) poseías, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de se
tiembre de 1857 y en el 2.°drl reglamen
to de 15 de enero de 187 L Los ejercicios 
se verificarán en M adrid en la forma preve
nida en el título 2.° de dicho reglamento. 
Para ser admitido á la oposición só o se re
quiere tener el título de Doctor en Ciencias, 
Sección de Físic .s, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grato.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Secretaria general de h Univer
sidad de Madrid en el improrogahle tér
mino de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos ó copias 
aula-izadas de ellos que acre filen su apti
tud legal, de un programa razonado de las 
enseñanzas correspondientes á la cátedra 
que trate de proveerse, y de una Memoria 
sobre las fuentes de conocimiento y mét do 
de enseñanza de la asignatura objeto de la 
oposición qne so anuncia.

Se¿uo lo dispuesto en el art. 8.° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Boleunei oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos 
en tolos los establee.míenlos públicos de 
enseñanza de h Nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 7 de febrero de 1873.—El Di- 
rec.or general, Cayetano Rosell.

(Gacela del 19 de febrero?) 

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr. En vista del expediente 
promovido por D. Antonio Belauste- 
guí, vecino de Bermco, en solicitud de 
(pie se le concedan unas marismas, de 
unas tres hectáreas, en la ria de Le- 
queiiio, ¡.ara s i saneamiento con ar
reglo al proyecto que ha presentado; 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, de canfurmi lad con 
el iliclámen de la Jauta consultiva de 
Caminos., Canal s y Puerlos, S. M el 
R"y(Q. D. G.) se ha servido otorgar 
dicha co iccsion con las siguientes con 
(liciones:

I a Las obras se harán con estric
ta sujecimi al proyecto [.resentado y 
bajo la vigilanci i del ingeniero jefe de 
las Provincias Vascongadas.

2 * Deberá darse । rinci, io á ellas 
ilcuir.) «leí lérmino de los seis meses 
siguientes á la fecha de la concesión, 
concl i\én lose ea el de dos añ is, y 
q icdaado los terrenos preparados pa
ra el cultivo ea el de cuatro, contados 
desde la misma fech i.

3 * Los. malecones deberá i tener 
la forma indi a la en el perfil núm. 1 
did proyecto, pero con 4’60 melros en 
¡a ba-e inferior, y si paramenlo ex
terior revestí lo con mamposleria hi
dráulica en los trozos vi B y G i>. En 
los desagü‘S de las zanjas tendrá el

muro la forma y dimensiones del perfil 
nú n. 1, y será todo él de mamposte- 
ría hidráulica.

4 * El concesionnrio deberá man
tener siempre las obras en buen estado 
de conservación.

5 .a Consignará como garantía en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad de 1.000 pesetas, que le será de
vuelta con arreglo á lo prescrito en el 
art. 202 de la ley de aguas.

6 .a Si fallase á cualquiera de las 
condiciones anleriores, quedará cadu
cada la concesión,

7 / Concluidas las obras y sanea
dos cvmpLdame.ile los terrenos, serán 
estos de propiedad del concesionario, 
co i arreglo al art. 5/ de la citada ley.

8 .a Todos los gastos de replanteo 
y vigilancia de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

9 .a Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de lercrro y dejando 
á salvo el derecho de propiedad.

Los que se crean perjudicados harán 
valer sus reLimaciones ante los Tribu
nales ordinarios, sin intervención de 
los agentes administrativos y sin res- 
ponsabilida I para el Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y d-mas efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. M idri i 
20 de enero de 1873. — Becerra —■ se
ñor Director general de Obras pú
blicas.

llmo.Sr.: En vista del expediente 
promovido porD. Andrés Pedreño, ve
cino de Cartagena, en solicita I de au- 
lorizacion para construir en aquel puer
to un muelle á conlinuacion del conce
dido á D Francisco de Buergo, con ar
reglo al proxedo qu • ha presentado; 
S. M. el Rey (Q. I). G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Direcci >n ge
neral, se h i servid ) conceder dicha 
autorización coa las siguientes cundi- 
cionev.

1/ Las obras se ejecutarán baj» 
la vigilancia del ingeniero jefe de la 
provincia de Múrcia.

2 .a El concesionario queda obliga
do respecto de l.i profundnlad del ca
lado q e debe exisl.r al pié del ma •II?, 
y de las con liciones de ijecuciun de 
este, lanío ea io r-dalivo a secciones 
trasversales y cimentación cu mío a la 
clase d; maleiiales y c-jodiciunes de 
colocación en obra, á lo dispuesto y 
aprobado para «d muelle de cosía (¡ue 
se construye por el Estado.

3 a Se dará principio á las obras 
dentro del lérm no de seis meses, cun
ta los desd-. la fecha de la cum esion, 
cominuándose sm interr ipcion y ter
minándose á los tres años, co lados 
des e la misma fecha.

4 a E¡ el plazo de los 1 5 ¡as si
guientes á la publicación de osla Real 
orden ea la Gacela deberá consigum* el 
con esionario en la tJaja general de De
pósitos la caulidad de 2 509 pesetas 
como garantía de s ¡s obligaciones, que 
le sera devu lia cuando arredile ha
ber hecho obras por valor equiva
len le.

5 / La falla de cumplimiento de las 
condiciones anleriores producirá la ca- 
ducida 1 de la concesión, siendo sus con-
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secuencias las prescritas para casos 
análogos.

6.' A la terminación de las obras 
se verificará su recepción por el men
cionado ingeniero jefe ó el que desig
ne la Supeiioridad, con las mismas 
formalidades que se emplean para los 
de contraía; y aprobada la recepción, 
quedará el con csionario ducílo á per
petuidad do ellas y de los terrenos ga
nados al mar, disfrutando de todas las 
ventajas concedidas á las de esta clase 
por la legislación vigenle, podiendo 
enajenarlas ó explotarlas como juzgue 
mas conveniente.

El concesionario se obliga á 
permitir gratuitamente la carga y des
carga de efectos del Estado en su mue
lle cuando no lo necesite para uso pro
pio ó para cumplimiento de algún con
trato. .

8.8 Antes de darse principio á las 
obras el ingeniero jefe déla provincia, 
o uno de loo que estén á sus órdenes, 
verificará el replanteo de las mismas; 
siendo los gastos que ocasione esta 
Operación, así como los de inspección 
y vigilancia, de cuenta del concesio
nario.

9/ Esta concesión queda sujeta á 
todas las reglas ue policía del puerto: 
Se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad. :

Los queso crean perjudica ios de- ’ 
bcran hacer valer sus reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios, sin in
tervención de los agentes adminislrati- 
tivos y sin responsabilidad para el 
Estado.

De Real ór Ion lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas efectos, Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 

c20 de enero de 1873.—Becerra.—Se
ñor Director general de Obras públicas.

^Gacela del 5 de febrero.')

M1MSTERIO DE MARINA.

ElGobierno de la República ha re
suello se haga extensivo á Marina el de
creto expedido por el Ministerio de la 
Guerra con fecha de ayer, en virtud del le corresponda.
cual queda abolido en'el ejército el ju- | , Madrid primero de marzo de mil veho- 
ramenío político; restableciéndose, por ’ cientos setenta y tres. —El presidente del 
tanto, en el goce desús empleos, hono
res y condecoraciones á lodos los Ge
nerales, jefes y oficiales que se vieran 
privados de ellos por haberse negado 
á prestar dicho juramento.

Lo que comunico á V. E. para noticia 
de esa Corporación; debiendo ese Al
mirantazgo procedei ilesde luego á dic
tar las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento del expresado decreto 
en la parte relativa á Marina.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de. febrero de 1873 —José 
María de Beranger — Sr. Vicepresiden
te del Almirantazgo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

¡lino Sr. En vista de la redamación 
del Claustro de la Facultad de Me icina 
de Granada para que los ejercí ios de 
oposición á la cátedra de Fisiologia, 
vacante en dicha Escuda, tengan lugar 
en aquella capital y no en Madrid, se
gún se acordó en Real orden de 31 de

cuerpo.
Madrid primero de marzo de mil ocho

cientos setenta y tres.—El presidente del 
Poder Ejecutivo Estanislao Figueras.

DECRETOS.

Atendiendo á las razones expuestas acer- : 
ca del mal estado de su salud por el maris- 
de campo D. Máximo Chulvi y Lledó, el

El Gobierno de b República, á quien se 
ha dado cuenta del expedieuto instruido á 
instancia do D. Juan Bautista Sánchez Za 
rabozo en solicitud de que se declaren de 
utilidad pública las aguas minero-medici 
nales denominadas de Boirines, que existen 
en una finca do su propiedad, enclavada en 
el término de Borines y Consejo de Pilo- 
ña, provincia de Oviedo; en vista de los

diciembre del ano último.
Visto loque dispone el art. 13 del 

reglamento de lo de enero de 18’0;
S M. el Rey ha tenido á bien resol

ver quede sin efecto la expresada Real 
orden do 31 de diciembre, y que los 
ejercicios de oposición á dicha cátedra 
de Granada se verifiquen en dicha ca
pital.

Al projiio tiempo se ha servido pro
rogar has a tres meses el plazo conce
dido á los opositores para presentar sus 
soliciiudes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y d mas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de febrero de 1873.—Becerra.—Se- 
fior Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta del 18 de febrero.)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien admitir la dimisión que del cargo de 
gobernador civil de la provincia de Ponto 
vedra le ha presentado D. Luis Rivera; de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid veinticinco do febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.

El Gobierno do la República ha tenido á 
bien nombrar gobernador civil de la pro
vincia de Pontevedra á D. Juan Manuel 
Paz, ex-secretario dimisionario.

Madrid veinticinco do febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo Estanislao Figueras.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien admitir la dimisión que del cargo de 
presidente del Consejo de Estado le ha pre
sentado D. JosédeOlózaga; quedando muy 
Satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y declarándo
le cesante con el haber que por clasificación

Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.

El Gobierno de la Re¡ ública ha tenido á 
bien nombrar presidente del Consejo de Es
tado á D. Manuel Lasala, Consejero del mis
mo alto cuerpo.

Madrid primero de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres. — El presidente del 
Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar Consejero de Estado á D. Juan 
Amonio Corcuera, Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación y Representante en 
la Asamblea Nacional, como comprendido 
el art. 7.° de la ley orgánica del Consejo do 
Estado, y en destinarle á la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del expresado

Gobierno de la República ha tenido por con
veniente admitirlo la dimisión que ha pre
sentado del cargo de gobernador militar 
de la provincia y plaza de Cádiz; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid veinticinco de f brero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presidente 
dol Gobierno de h República, Estanislao Fi
gueras.—El ministro de la Guerra, Juan 
Acosla.

El Gobierno do la República ha tenido á 
bien nombrar gobernador militar de la pro
vincia y plaza de Cádiz al Brigadier D. Jo
sé de los Reyes y Mesa.

Madrid veintiocho de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres. — El presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao Fi
gueras.—El ministro de la Guerra, Juan 
Acosla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECKETOS.

El Gobierno déla República ha tenido á 
bien nombrar jefe superior do Administra
ción civil, Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, á D. José Carvajal, repro- 
senlaote do la Asamblea Nacional.

Madrid primero de marzo do mil ocho
cientos setenta y tres.—El presidente del 
Gob ernó de la República, Estanislao Fi
gueras.—El ministro do la Gobernación, 
Francisco Pi y Margdl.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien admitir la dimisión que del cargo de 
jefe superior de Administración civil, Di
rector general de Correos y Telégrafos, le 
ha presentado D. Joaquín María Villavicen- 
cio; quedando satisfecho del celo, é inteli
gencia con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndose utilizar oportunamente sus ser
vicios,

Madriil púmero de marzo de mil ocho- 
cieulos setenta y tres. — El presidente del 
Gobiern > de la República, Estanislao Figue- 
ras. —El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Pi y Margall.

El Gobierno de Id República ha tenido á 
bien nombrar jefe superior de Administra
ción civil, Director general de Correos y 
Telégrafos á D. Benigno Rebullida, repre
sentante en la As-imblea Nacional.

Madrid primero de marzo de mil ocho- 
cíentos setenta y tres.—El presidente del 
Gobierno de la República, Estanislao Figue
ras.—El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Pi y Margall.

El Gobierno de la República, en confor
midad á lo que previene el art. 131 de la 
ley electoral vigente, ha tenido á bien de
cretar lo que sigue:

A los 20 días de la fecha del presente de
creto se procederá á la elección parcial de 
un Representante de la Nación en el distri
to de Medinosidonia, provincia de Cádiz.

Madrid dos de marzo de mil ochocientos 
selmla y tres.—El presidente del Gobierno 
de la República, Estanislao Figueras.—El 
ministro de la Gobernación, Francisco Pi y 
Ma'gMI.

informes del gobernador, Diputación y Jun
ta provincial de Sanidad; en conformidad 
con el dictamen do la Junta superior con
sultiva, y de acuerdo con lo propuesto por 
el Minhterio de la Gobernación, ha tenido 
á bien disponer que se declaren do utilidad 
pública las tmncion.das aguas podiendo 
su dueño abrir al público su establecimien
to desde l.° de mayo á fin de octubre den
tro do cada año, prévias las formalidades 
reglamentarias y designación del Médico 
Director provisional correspondiente, como 
de tercera clase que queda clasificado aquel, 
y verificar Lis obras de ensanche y mejora 
que se propone, tuda vez que han deser
vir, según los planos presentados, para me
jorar las condiciones higiénicas y recreati
vas de que hoy carece.

Lo que comunico á V. S. para sn cono- 
cimiemo, el del interesado y demas efectos 
consiguientes. Madrid 28 de febrero de 
1873.—-Pi y Margall.—Sr. Gobiernador 
de la provincia de Oviedo.

(Gacela del 2 de marzo.)

ANUNCIOS.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PENAL

pon

D. PEDRO MARTIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrila llena una necesidad de actúa- I 
lidad.

Escrita en forma de índice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicar 
el tecnicismo legal de las pala! ras, no bay 
otro medio mas sencillo de acercarse á con* 
saltar el delito y la responsabilidad del de
lincuente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procodimienlo criminal, en la que está com- I 
prendido el Jurado, esa inslilucion que es 
una garantía de lodos los derechos y de la I 
administración de justicia hasta el punto 
do esiai rigiendo en lodos los países civili
zados del mundo; hoy que lodos losciuda- 
daños están llamados un día ú otro á lo
mar parte en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á lodos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y hasta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 
de los Prolegómenos responde á esta noce- 
sidad.

Su autor fué premiado p^r él en diciem
bre de 1871 con una encomienda do núme
ro libre de gastos.

CONDICIONES MATERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rústica 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de buon 
papel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
en las librerías de Gelabert, García 1
Guasp, de Palma.

También se servirán para fuera los pO' 
didos que se hagandireciamenie al autor al 
precio do 5 pesetas 50 céntimos franco de
porte.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s £ Ge l a b e r t .
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